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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, por el que se publi-
ca el extracto de la Resolución de 13 de septiembre de 
2010 del procedimiento de concesión de subvenciones 
en materia de voluntariado a entidades sin ánimo de lu-
cro y Universidades Públicas Andaluzas, convocado por 
la Orden que se cita, relativa a la Línea 2 (adaptación a 
las nuevas tecnologías).

Al amparo de la Orden de 22 de febrero de 2010, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin 
ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas y se efec-
túa su convocatoria para el año 2010, se hace público que:

Primero. Mediante Resolución de 13 de septiembre de 
2010, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
ha resuelto el procedimiento de concesión de subvenciones, 
en su convocatoria para 2010, relativo a la Línea 2: Adapta-
ción a las nuevas tecnologías.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está 
expuesto, durante 30 días naturales, en el tablón web de la 
Consejería de Gobernación y Justicia: www.juntadeandalucia.
es/gobernacionyjusticia.

Tercero. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde 
el día siguiente al de la publicación de este extracto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de septiembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por el que se publica el 
extracto de la Resolución de 13 de septiembre de 2010, 
del procedimiento de concesión de subvenciones en ma-
teria de voluntariado a entidades sin ánimo de lucro y 
Universidades Públicas Andaluzas, convocado por la Or-
den que se cita, relativo a la Línea 1 (formación y promo-
ción, sensibilización e investigación sobre voluntariado).

Al amparo de la  Orden de 22 de  febrero de 2010, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin 
ánimo de lucro y universidades públicas andaluzas y se efec-
túa su convocatoria  para el año 2010, se hace público que:

Primero. Mediante Resolución de 13 de septiembre de 
2010, esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía ha 
resuelto el procedimiento de concesión de subvenciones, en su 
convocatoria para 2010, relativo a la Línea 1: Formación y pro-
moción, sensibilización e investigación sobre voluntariado.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución está 
expuesto, durante 30 días naturales, en el tablón web de la 

Consejería de Gobernación y Justicia:  www.juntadeandalucia.
es/gobernacionyjusticia.

Tercero. Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente el recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses; en ambos casos, el plazo se computará desde 
el día siguiente al de la publicación de este extracto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 13 de septiembre de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a expediente solicitud Aforo 
y Horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Cómala, S.A.
CIF: A21054291.
Expedientes: 132 y 133/08 AF.
Fecha: 4 de febrero de 2010.
Acto notificado: Resolución de expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación y Justicia.

Huelva, 20 de septiembre de 2010.- El Delegado del
Gobierno, Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 20 de septiembre de 2010, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por el que se publica 
acto administrativo relativo a expediente solicitud Aforo 
y Horario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por 
el presente anuncio se notifica al interesado el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de esta Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sita en C/ Sanlúcar de Barra-
meda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Antonio Abad Martín Mora.
NIF: 44222938X.
Expediente: 67/09 AF.
Fecha: 13 de mayo de 2009.
Acto notificado: Resolución de expediente.


